Lima, 23 BH}ZU?D

Vistos los expedientes N°. 25219-2005, 12204-2006, 16304-2007, 57919-2008, 026312-
2010, y demas documentos que se acompafian;

CONSIDERANDO:

Que, la sefiorita Marili Rojas Hilario, solicita autorizacién de funcionamiento para el
Instituto Superior Tecnolégico Privado “Francis Collins”, en el Jr. Miller N® 161, distrito y provincia
‘Huancayo, departamento Junin, para ofrecer las carreras profesionales: Enfermeria Técnica,
Técnica en Farmacia, Técnica en Laboratorio Clinico y Técnica en Prétesis Dental;

Que, de acuerdo con lo establecido por el Articulo 18° concordado con el Articulo 19°,
ubcapitulo | y el Articulo 31° del Subcapitulo | del Capitulo Il del Reglamento de Creacién,
N, Autorizacién y Revalidacion de Funcionamiento de Instituciones de Educaciéon Superior No

Y Universitaria de Formacion Tecnoldgica, aprobado por Decreto Supremo N° 014-2002-ED, y sus
modificatorias D.S. N2s. 023-2006-ED y 002-2008-ED, para iniciar el procedimiento de autorizacién
de funcionamiento, el interesado previamente debe solicitar y obtener los certificados de
Aprobacién del Proyecto Institucional de Educacién Superior, de aprobacién del Proyecto de
Carrera Profesional y, el Certificado de Verificacion que declara la conformidad de la
infraestructura, equipamiento, mobiliario e implementacion técnica de los referidos proyectos;

Que, la Comisién Especial de Registro en mérito de las facultades delegadas por el
\ Ministerio de Educacidn, expidié el Certificado N? 00179-CER, que aprobé el proyecto institucional

00572-CER, 00573-CER y 00574-CER, que aprobaron los proyectos de carreras profesionales:
Enfermeria Técnica, Técnica en Farmacia, Técnica en Laboratorio Clinico y Técnica en Prétesis
Dental, respectivamente, expedidos el 6/3/2006; y el Certificado de Verificacion N° 00372-CER,
expedido el 17/3/2008, declarando la conformidad en la verificacion de la infraestructura,
equipamiento, mobiliario e implementacion técnica de los mencionados proyectos;

'Que, mediante Oficio N 385- 2010-CONEACES-P, de fecha 26/7/2010, e Informe N° 114-
2010-ESP-CONEACES, el Consejo de Evaluacion, Acreditacién y Certificacion de la Calidad de la
Educacién no Universitaria — CONEACES, emite opinion favorable sobre la conveniencia de las
~carreras profesionales: Enfermeria Técnica, Técnica en Laboratorio Clinico, Técnica en Prétesis
Dental y Técnica en FarmaCIa presentados por el proyecto institucional de IEST Privado “Franms
Collins™;

Que, de la evaluacién de los expedientes, con la opinién favorable del Consejo de
Evaluacion, Acreditacion y Certificacion de la Calidad de la Educacién Superior No Universitaria-
CONEACES vy de la Direccién General de Educacién Superior y Técnico Profesional-DIGESUTP,
mediante Informe N° 115-2010-DIGESUTP-DESTP, se concluye que la solicitud de autorizacion de
funcionamiento del proyecto institucional: Instituto de Educacion Superior Tecnolégico Privado
“Francis Collins” y de las carreras profesionales: Enfermeria Técnica, Técnica en Farmacia,

Que, con fecha 5 de agosto de 2009 se promulga la Ley N° 29394, Ley de Institutos y



Técnica en Laboratorio Clinico y Técnica en Protesis Dental, para su funcionamiento en el local
ubicado en el Jr. Miller N® 161, distrito y provincia Huancayo, departamento Junin, cumple con los
requisitos en cuanto a estructura curricular, plan curricular, personal docente, directivo,
infraestructura, equipamiento, mobiliario, para su autorizacién de funcionamiento, segun la
normatividad vigente, por ello resulta procedente otorgar la autorizacién requerida.

De conformidad con el Decreto Ley N° 25762, modificado por la Ley N° 26510; Ley N°
29394; Decreto Supremo N° 006-2006-ED y sus modificatorias; y Decreto Supremo N° 004-2010-
ED;

SE RESUELVE:

Articulo 1°.- Autorizar el funcionamiento del Instituto de Educacién Superior Tecnoldgico
Privado “Francis Collins”, por un periodo de seis (6) afios, a partir del segundo semestre
académico del afio 2010, en el local ubicado en el Jr. Miller N2 161, distrito y provincia Huancayo,
departamento Junin, para ofrecer las siguientes carreras profesionales:

* Enfermeria Técnica, con una duracién de seis (6) semestres académicos y una meta anual de
30 alumnos, en el horario de 16:00 a 22:00 horas, distribuidos segun el siguiente cuadro:

Meta Anual | Semestre Il Semestre
30 15 15

: Técnica en Farmacia, con una duracién de seis (6) semestres académicos y una meta anual
de 30 alumnos, en el horario de 16:00 a 22:00 horas, distribuidos segun el siguiente cuadro:

Meta Anual | Semestre 1l Semestre
30 15 15

- Técnica en Laboratorio Clinico, con una duracién de seis (6) semestres académicos y una
meta anual de 30 alumnos, en el horario de 8:00 a 16:00 horas, distribuidos segun el siguiente
cuadro:

Meta Anual

| Semestre

Il Semestre

30

15

15

Q

onducente al otorgamiento del titulo a nombre de la nacién: Profesional Técnico en Técnica en

aboratorio Clinico.

= Técnica en Prétesis Dental, con una duracion de seis (6) semestres académicos y una meta
anual de 30 alumnos en el horario de 8:00 a 16:00 horas, distribuidos segun el siguiente cuadro:

Meta Anual : | Semestre Il Semestre
30 15 15

Conducente al otorgamiento del titulo a nombre de la nacién: Profesional Técnico en Técnica en
Prétesis Dental.



C o .

Articulo 2°.- Reconocer al sefior Teodosio Rojas Romero como propietario, a la sefiorita
Marili Rojas Hilario como Representante Legal, y al sefior Richard Rolando Rojas Hilario como
Director del Instituto de Educacién Superior Tecnolégico “Francis Collins”, cuyo funcionamiento
autoriza la presente Resolucién.

Articulo 32.- Disponer que la Direccién del IEST Privado “Francis Collins” cumpla con la
organizacion de todas las propuestas de gestién curricular establecidas en el Disefio Curricular
Bésico de la Educacion Superior Tecnoldgica y en las normas que para ese efecto se emitan.

Articulo 4°.- La autorizacién otorgada mediante la presente Resolucién, debera revalidarse
- de acuerdo con las normas que emita el Ministerio de Educacién en cumplimiento de la Ley N°
29394 - Ley de Institutos y Escuelas de Educacién Superior, su Reglamento, aprobado mediante
Decreto Supremo N° 004-2010-ED vy el Plan de Adecuacién, aprobado por Resolucién Ministerial
N¢ 0023-2010-ED.

Articulo 5°.- Disponer que la Direccién de Educacion Superior Tecnolégica y Técnico
roductiva (DESTP), supervise la implementacion de las carreras profesionales: Enfermeria
écnica, Técnica en Farmacia, Técnica en Laboratorio Clinico y Técnica en Prétesis Dental, de
cuerdo al cronograma establecido por la entidad.

Articulo 62.- Disponer que la Direccion Regional de Educacién de Junin, monitoree y
supervise el adecuado cumplimiento de lo dispuesto por la presente Resolucion.

Registrese y comuniquese,
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Ing. José Antonio Chang ﬁscobed&
Minjstro de Educacion
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